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Exposición.
SEÑOR: ronnuhdas en la inslruccion 

de 3 de Diciembre de 1869 las prescrip
ciones â que habia de sujetarse el proce
dimiento administrativo en l.i realización 
de los descub'erlos. liquidadas à favor de 
la Hacienda pública, en virtud de la 
autorización concedida al Gobierno por el 
art. 7.° de la ley de 19 de Julio del pro
pio año, surgie-on dificultades para su 
ejecución con motivo de la resistencia 
mostrada por algunos Jueces de paz à 
penetrar en el domicilio de los deudores 
al Estado por falla de pago en los plazos 
de bienes uacionales, en el supuesto de 
que la citada instrucción ningún precepto 
contiene que pueda ser aplicable al modo 
de hacer efectivos los débitos por tal con
cepto. En su vista, el Ministro que sus
cribe tuvo el honor de aconsejar á V. A. 
el decreto de 7 de Marzo del corriente año, 
que vino à resolver la duda declarando 
explícita y terminantemeule comprendi
dos en las prevenciones déla rep' tida 
inslrucc'on los descubiertos procedentes 
de falta de pago de los plazos de bienes 
nacionales, y en consecuencia obligados 
los Jueces de paz á la observación del 
procedimiento señalado por la misma.

Mas existe una nueva cuestipn, que 
precisa resolver con urgencia, à saber: si 
las disposiciones penales que se <*onsignan 
en la instrucción de 3 de Diciembre co.'i 
respecto à los morosos lian de conside
rarse extensivas à los deudores que lo sean 
por el ramo de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Los débitos de esta clase, más bien que 
el olvido y abandono de un deber que la 
ley impone á todo ciudadano respecto de 
las contribuciones é impuestos, significan 
la falta de cumplimiento de un contrato 
entre parle.»!; y este carácter particular 
del origen de la obligación parece como 
que exigiría un procedimiento especial y 
adecuado para conseguir que se cumpla, 
i Limitado dichoprocedimienlohasla aho
ra al apremio ejecutivo, y como su con- 
secuçncia al pagode una cierta cantidad 
nunca mayor de 3 escudos diarios por ra
zon de dietas al comisionado ejecutor, 
ha venido observándose su ineficacia, 
porque los deudores consideraban menos 
gravosas estas dietas que el interés del 
dinero que en la mayoría de los casos 
habían de destinar à los pagos. Y toda
vía hubiera podido tolerarse este estado 
de cosas tomando en cuenta las circuns
tancias porque atraviesa la propie*iad, si 
el daño para el Estado se limitara à no 
percibir en tiempo oportuno el importe de 

los plazos correspondientes; poro como 
quiera que también sufre perjuicios dtí 
consider,jcíod por los intereses que por 
razón de demora se ve obhg .do á abonar 
por el di’scoento de los pagarés que tiene 
entregados en garantía de contratos so
lemnes, precisa el pronto remedio del 
mal y evitar al Tesoro público tan consi
derable gravámen, compensando dichos 
intereses con otros equivalentes que se 
exijan á los deudores mo-osos.

Es por otra parle muy conveniente al 
Estado mismo quejas fincas por él eoage- 
nada.s respondan el pago c'e su precio al 
mi.^mo tiempo que los otros bi oes que 
pueden ser del dominio del deudor, por
que de este modo se hacen más expeditos 
los procedimientos, la acci m ejecutiva de 
la Administración resulta ciert¿á inmedia
tamente, y desajtaiece el pelig o de que 
las fincas se destruyan ó esterilicen mién- 
tras el procedimiento se dirige contra los 
restante'; bienes, viniendo á quedar con 
un valor ins guificante cuando Ifega la su- 
ba-ta en quiebra.

También la legislación sobre estas ne
cesita urgente reforma dada la baja que 
ha e.^perimenlado el valor de la propiedad 
con relación al que esta alcanzó en años 
anteriores, cuyas ventas no han sido con
sumadas todavía por el pago de lodos sus 
plazos.

La fijación como tipo obligatorio para 
las subastas en quiebra d-d precio de ta
sación ó capitalizaciim primitivas ó del 
importe del débito, y la obligación ade
más de pagar al contado lodos los plazos' 
que el comprador quebrado tenia salsfe- 
chos, alejan siempre á los licita lores de 
dichas subastas en quiebra y las dejan 
sin pfeclo, como viene constanteraenle su
cediendo de.sile que se pronunció la baja 
de la propiedad, resultando p o tanto que 
quedan sm vender indefinid .mente, ó que 
se enajenan en terceras ó cuartas subas
tas, ó bien en las abiertas por un precio 
insignificante, cuya diferencia con el ob
tenido en el primitivo remate jamás al
canzan á cubrir los bienes del quebrado, 
y quedan por lo común en perjuicio del 
Tesoro público.

Forzoso es dar solución á todas estas 
dificullades para la march i de la desamor
tización que tan fecunda puede ser todavía 
para los intereses generales del país y pa
ra los del Tesoro público;Iy con estepio- 
pósjlo, el Ministro que suscribe somete á 
la firma de S. A. el adjunto proyecto de 
decreto.

_ Madrid 23 de Junio de 1870.—El Mi • 
nistro de Hacienda, Laureano Figuerola.

DECRETO.

En vista de las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Hacienda, y de con
formidad con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.” Son aplicables á la exac

ción de los débitos por rentas, pensiones y 
i plazos de venias de bienes nacionales la.s 
j disposiciones de la inslruccion de 3 de 
! Diciembre de 1869, ictada páralos pro- 
' cedenles de las coolribuciones é impues- 
! lo que la misma menciona.
i Arl. ‘2° Además de las cantidades 
i que están señaladas en concepto de dietas 
i álos comisionados de apremio por razón 
’ oe su cometido, se exigirá el 6 por 100 de 
i interés anual en concepto ue demora à los 
¡ deudores; |debitndo aplicarse al Tesoro 
' este recargo, y figurando en las cuentas 
: del mismo como productos eventuales del 
I ramo, que se liquidarán ai realizarse el 
' plazo respectivo.
! Art. 3.® Los intereses de ilemora res- 
' pedo de los plazos y créditos vencidos 

hasta el día se computarán á contar desde 
. 20 dias despues de la pub icacion deljjre- 
j sente decreto; y respecto de los plazos y 

créditos queen lo sucesivo venzan, á con
tar desde el dia en que sean exigib es, 
con arreglo al art. 164 de la instru cioij de 
51 de Mayo de 1855 ,

I Art. 4.® El apremio á los deudores 
por plazos de -ventas de fincas y por.Los. 
intereses de demora á que se refieren 
losdosartículos anteriores sedirigirá siem- 

: pre contra las adquiridas del Estado y de 
‘que procede el débito, sin perjuicio de 

encaminar también la acción ejecutiva 
Î Contra los restantes bienes del deudor, si 

los hubiera, por el órden establecido en el 
' art. 949 de la ley < e Enjuiciaraienlo civil.
i Art. 5.” LasAdmiüisIracioneseconó- 

m'cas à quienes loca la ejecución de las 
auteriores prevenciones quedan responsa
bles, no Solí) de su puntual observancia, 
sino lainbien del pago mancomunada- 

I mente con los deudores de los intereses de 
demora, si por negligencia ú otras causas 
dependientes de su voluntad consienten 
términos mas largos en losprocedimicnlos 
qii* los que las leyes establecen.

Art. 6 ° Las tincas del Estado que en 
adelante sean declaradas en quiebra por 
falla de plazos sucesivos al primero se 

i considerarán para los efectos de su nueva 
venta como no subastadas anlerioi mente, 
volviendo por lanío á quedaren la misma 
situación que las pendientes de primer 

i remate.
, Art. 7.° Las operacionos prelimina- 
: res de tasación y capitalización á que de

berán sujetarse, y las subsiguientes de 
subastas y pagos del precio del remate, 
se ajustarán a las prescripciones generales 

! de las leyes desamortizadoras, en igual 
' forma que se verifica respecto de las fincas 
í que salen por primera vez à la venta.

Art. 8.° Son aplicables en consecuen
cia á las referidas fincas en quiebra las 

' disposiciones del real decreto de 23 de 
Agosto de 1868, excepto en a parle mo
dificada por el presente, respecto á su
bastas abiertas; y lo son asimismo lasór- 

! denes é instrucciones vigentes sobre ad
misión de bonos del Tesoro para el pago 
de las fincas comprendidas en el art 6.“

Art. 9.° Los primitivos compradores 
de las fincas que se declaren en quiebra 
por no pagar los p azos sucesivos al pri
mero quedarán responsables á satisfacer 
las diferencias que resulten entre el pre
cio del primer remate y el que se obten
ga en la subasta en quiebra, así como 
también las que en su caso aparezcan, si 
esta no se pagase en metálico y sí en bo
nos del lesoro ú otra clase de papel, en- 
tie el valor de los mismos á precio de co
tización en el dia de su entrega en ('aja 
y el de emisión de estas clases de valores 
públicos.

Art. JO, Verificadas sin resultado las 
cuatro subastas, ó las cinco en su caso, 
que previenen los art. jly 6 ' del 
real decreto de 23 de Agosto de 1868, la 
Dirección acordará según lo estime más 
conveniente à los intereses del Estado, la 
retasa de la finca por peritos distintos de 
los que hicieron el primer justiprecio, ó 
que quede abierta la licitación en los tér
minos establecidos en el art. 7.® de cita
do real decreto: pero en este último caso 
oose admitirá proposición que no cobra 
el 30 por 100 del tipo por el cual se 
anuncio la finca en la primera subasta.

Art, 11. Si ejecutada la subasta abier
ta bajo la proposición más alta de las pre
sentadas cubriendo el expresado tipo del 
30 por 100 no resultára postor que la me
jorase, será obligatoria para el Estado la 
adjudicación de la finca á favor del autor 
de dicha proposición, con tal que entre la 
Dirección general de Propiedades y De- 
recb )S del Eslado y su Sección de Letra
dos, á la cual se oirá siempre en estos 
casos, hubiere conformidad para proponer 
á la Junta superior de Ventas la adjudi
cación, á tenor de lo que se establece en 
el final d I exp’osado arl. 7.“ del men
cionado real d creto.

Art 12. El gasto que ocasionen las 
nuevas tasaciones de fiocas declaradas en 
quiebra se satisfará por los primitivos 
compradjres délas mismas, y el de los 
justiprecios ó retasas en su caso para las 
de subastas abiertas de fincas que no pro
cedan de quiebra por sus rematantes.

Art. 13. Se declaran sin efecto alguno 
los remates celebrados de fincas en quie
bra y en subastas abiertas cuyas adjudi
caciones no se hubiesen acordado por la 
Junta superior de Ventas á la fecha del 
presente decreto.

Art. 14 El Ministro de Hacienda que
da facultado para expedir las ¡instruccio
nes necesarias á su cumplimiento, y para 
resolver las dudas que puedan ocurrir en 
su aplicación.

Dado en Madrid á veintitrés de Junio 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano —El Ministro de Hacienda, Lau
reano Figuerola.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Excmo. Sr..- Vista la carta oficial do

cumentada de V. E., núm. 179, de 8 de 
Marzo último, dando cuenta del expedien
te instruido para que las clases pasivas 
que tienen consignados sus haberes en 
esas Cajas elijan habilitado que se los dis
tribuya:

Visto el acuerdo de esa Intendencia, le
cha 7 de Febrero anterior, inserto en la 
Gacela de esa capital correspondiente al 
dia 13 de igual mes, disponiendo que no 
se admitan las justificaciones de existen- -«oj------- - j --------
cia de los individuos pertenecientes á las sean Senadores ó Diputados, y aquellos
referidas clases sin la legalización por 1res 
Notarios; y vista una exposición dirigida 
à este Ministerio para que se dejen sin 
efecto los referidos acuerdos:

Considerando que el establecimiento de 
los habilitados para el pago de los referi
dos haberes dá lugar à abusos y no ofce- 
ce al Tesoro ni á >os interesados las se- ' 
guridades convenientes;

Considerando que por estas causas fue
ron suprimidos en la Penin.'^ula por real 
decreto de 1.° de Julio de 1855, que dis
puso volvieran las Contadurías y Tesore
rías á encargarse de la formación de las 
respectivas nóminas y de los pagos di
rectos é individuales; por cuvo motivo no 
es oportuno llevar à esa isla la misma 
institución que tampoco fue establecida 
en Filipinas, à pesar de haberlo propues
to el Gobernador superior civil de aquel 
Archipiélago:

Considerando que la medida relativa á 
la legalización por tres Notarios de los 
documentos que han de acreditar la exis
tencia de los individuos pertenecientes à 
las repetidas clases pasivas, prescrita en 
reales órdenes de 19 de Enero de 1842 y 
14 de Setiembre de 1861, está hoy en 
desacuerdo con el art. 96 del reglamento
general para el cumplimiento de la ley de 
28 de Mayo de 1862 sobre la constitución 
del Notariado:

Considerando, por último, la conve
niencia de poner en armonía en cuanto 
sea posible la legislación de Ultramar con 
la de la Península;

El Rt^genle del Reino ha tenido à bien 
dictar para su cumplimiento en todas las 
provincias de Ultramar las reglas siguien
tes:

Primera. Los individuos de las clases 
pasivas civiles de Ultramar percibirán de 
las respectivas Tesorerías de Hacienda pú
blica directa é individualmente ó por me-
dio de apoderado, hallándose ausentes ó ' 
impedidos, los haberes que les estén le- I 
galmente declarados, formálidose las nó-- i 
minas por las ürdenacione.s de Pagos ó 
ConladurícS, y cuidando de que á fin de 
cada mes queden debidamente formaliza- , 
dos los pagos hechos por aquel concepto: ¡

Segunda. Las viudas y huérfanos en 
todos los casos, y los jubilados y cesan- i 
tes cuando pór imposibilidad física ó por ¡ 
residir en otros puntos.no pudieren reci- : 
bir personalmente su.s haberes y firmar ! 
las nóminas, acreditarán su estado de 
existencia con certificación expedida por 
el Cura párroco de la feligresíi en que 
residan, emp'eándo.«e impresos que con- » 
tengan las indicaciones y claros corres
pondientes, que se llenarán con la expre- 1 
sion de las circunstancias de cada caso, ( 
según los modelos adjuntos números l.° ,. . iEn estas certificaciones y a continua- , 
cion de la firma del Párroco extenderá la ' 
Autoridad municipal del distrito', pueblo ' 
ó barrio en que se hallen empadronados los * 
interesados su conformidad respecto á este 
extremo, estampando el correspondiente 
sello de la dependencia. En los puntos 
donde no hubiere Autoridad mnnicipal lo j 
verificará en iguales términos el Jefe de 
policía. I

Los interesados declararán bajo su fir
ma y responsabilidad, por medio de nota 
puesta á continuación del conforme, I 
que no perciben de los fondos generales '

provinciales ni municipales otra cantidad j 
que la acreditada en la nómina de que 
deberá str justificante la fé de existen
cia.

Tercera Los que con la eompelenle 
licencia residan en el extranjero acredi
tarán su existencia ó su estado, en caso 
de viudedad ú orfandad, con certifica
ción del funcionario consular ó diplomá
tico español del punto en que tengan su 
domicilio, estampando los interesados la 
nota ó declaración que expresa la regla 
anterior.

Cuarta. Los jubilados y cesantes que

que por razon de los destinos que hubie
ren servido en propiedad tengan carácter 
de Magistrados, Jefes de Administración 
ó Coroneles de ejército, pueden prescin
dir de la cerlific^iom, bastando un oficio 
escrito y firmado de su puño y letra di- 

' rigido al Ordenador de Pagos ó Contador 
' respectivo, y en que hagan la declaración 

del pueblo, calle y casa en que residen, 
la asignación que les esté reconocida por 
el concepto de cesante ó jubilado que la 

i motive, y no percibir otra cantidad de 
' los fondos generales, provinciales ni mu

nicipales, con el requisito de la confor- 
: midad queexpre.-a la regla segunda en 

cuanto al empadronamiento del intere
sado.

Quinta. La declaración expresada de 
no percibir más haberes que los que ten
gan seúaladoscomo pasivos se entenderá 
sin perjuidiode la que en el mismo sen
tido se haga constar en las nóminas.

Y sexta. Los documentos de justifica
ción de existencia que han de presentar 
loá interesados en los meses de Junio, y 
Diciembre de cada año serán legalizados 
períodos Notarios.

¡ De orden de S. A. lo digo á V. E. pa- 
’ ra su conocimiento y efectos correspon

dientes, acompañando los modelos á que 
' se refiere la regla segunda Dios guarde 
’ á V. E. muchos años. Madrid 8 de Junio 
' de 1870.—Moret.—Sr. Gobernador su-

perior civil de la isla de Cuba.
: Se comunicó esta órden á los Gober- 
' caderes superiores civiles de Filipinas y 

Puerto-Rico y al Gobernador de Fernan
do Póo.

I Modelos que se citan en la regla segunda.

MODELO NÚM. 1.°

l'ensioni.xía de montc-pio 
y de gracia.

'ON

Cura 
roquial de

de iglesia par-

Certifico qu D

es mi feligrés , ca
lle de , número

cuarto , y 
existe en el dia de la 
fecha, conservando su 
estado de

Y para que conste 
doy la presente en

de de 187
Sello de la parroquia.

à

Conforme con el pa
drón que existe en esta 
•ficina de mi cargo.

Se41o de la oficina.El

Declaro bajo mi responsabilidad no per
cibir otra cantidad de los fondos genera
les, provinciales ni municipales que la 
acreditada en la nómina, que debe ser 
justificante esta fé de existencia.

Firma del interesado.

MODELO NÚM. 2.

Cesantes y jubilados.

lU Cura Re la iglesia par 
roqüial de

Certifico: Que D.

es mi feligrés 
de número 
lo , y existe

, calle
, cuar- 

! en el
dia de la fecha

Y para que 
presente en

consle doy la 
à de 

de 187
Sello de la parroquia.

Conforme con el pa- , 
dron que existe en esta 
oficina de mi cargo.

El Sello de la oficina.

Declaro bajo mi responsabilidad no per
cibir otra cantidad de los fondos genera
les, provinciales ni municipales que la 
acreditada en la nómina, que debe ser 
justificante esta fé de existencia.

Firma del interesado

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBÜ-
□ONES. •

Circulares. \
Este Centro directivo ha comunicado ' 

con fecha de hoy al Administrador econó
mico de Barcelona lo siguimle:

(KEsla Dirección general, en vista de 
los particulares que comprende la comu- 
nicacien de V. S., fecha l3 del me.s pró
ximo pasado, relativos â las dudas que le 
ocurran sobre la inleligencía del regla
mento y tarifas de la contribución indus
trial, y sin perjuicio de poner en su co
nocimiento lo que acuerde el Gobierno de 
S. A respecto al art. 55 Üel reglarneuto 
citado, ha resuello decirle:

1° Que en las circulares de 12 y 21 
de Abril último fué rectificado el error de 
imprenta que contienen los números 124 
y 165 de la tarifa 3 % y por consiguiente 
nada hay que acordar ya sobre este punto.

2.“ Que en efecto, deben ser inclui
dos en la matrícula del próximo ejercicio 
los industriales que por la legislación an
terior estaban exentos, y en virtud de la 
cual han sido incluidos en las tarifas.

Y 3.° Que imponiéndose por la nueva 
legislación á los Bancos, Sociedades anó
nimas y todas las demás de cualquier cla
se y denominación que se constituyan por , 
acciones el 10 por 100 de las utilidades 
líquidas que según los respectivos balan
ces repartan à los accionistas, no procede 
exigir preventivamente cuota ninguna á 
esta clase de contribuyentes.

La Administración, con cbjeto de re
clamarla oportunamente, está sí en el de
ber de llevar un registro exa úísimo de los 
Bancos y Sociedades que existan y se va
yan constituyendo en esa provincia á 
quienes alcance la prescripción de la ley, 
acudiendo para formarle á los datos que 
deben existir en el Gobierno civil de la 
provincia y á los demás que pueda ad
quirir.

Los establecimientos de que se trata, 
cuando por haber realizado beneficios se 
consideran en disposición de distribuir di
videndos acli”os, suelen anticipar la en
trega de una parle de ellos sin perjuicio 
del resultado del balance definitivo. En 
tal caso procede reclamar el tanto por 100 
correspondiente á esa entrega,- y las Ad
ministraciones económicas incurrirán en 
resp<)nsabilidad si no cuidasen de hacerlo 
del establecimiento respéclivo.

Como los Bancos y Sociedades sueleo 
dar publicidad á esta clase de acuerdos, 
fácil es á la Admioislracion estar al cor
riente de lo que en cada uno de ellos su

ceda; pero no obstante, deberá oficiarse 
oportunamente à los Directores ó Geren
tes respectivos interrogándoles sobre el 
porticular, con el fio de que siempre que 
haya de ejecutarse alguna entrega á los 

! accionistas por razon de beneficios pueda 
' exigirse la suma que corresponda al im- 
i puesto.»)

Lo que traslado á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde â Vi S muchos aúos. Madrid 6 de

I Mayo de 1870.—El Director, Juan García 
de Torres.—Sr. Administrador económico 
de la provincia de...

i Esta Dirección general de Contribucio- 
I nes dice con esta fecha al Administrador 
■ económico déla provincia de Barcelona lo 

que sigue:
1 Vista la comunicación de V. S-, fecha 
' 23 de Abril último, consultando entre 
i otras cosas, si los consignatarios deben 
i pagar además la cuota de vendedores de 
I los géneros en que trafiquen:
1 Vistos los artículos 3.°, 24, 39 y 110 

del reglamento para la imposición y co
branza de la contribución industrial apro
bado por decreto de S A. de 20 de Marzo 
anterior:

Considerando qu'\ según el principio 
consignado en dichos artículos, para cali
ficar una profesión industrial ó mercantil 
con relación al impuesto es preciso que
sea habitualmente ejercida, en términos 
de constituir la condición social de la per
sona que ejerza la profesión de que se 

I trate;
¡ Considerando que como excepción á este 

principio general comprenden las tarifas
! algunas profesiones ó industrias cuyo ejer 

cicio es accidental ó limitado á delermi-
¡ das estaciones ó épocas del año, pero ha- 
’ ciendo sobre el particular declaración ex

presa en las mismas tarifas:
Considerando que si para los efectos del 

Código de Comercio es consignatario toda 
persona á quien se consigna el carga
mento de una nave ó alguna parle del 
mismo cargamento, pnra le^ del impuesto 

¡ sólo puede reputarse consignatario el que 
habitualmente se ocupe en recibir á su 

■ consignación mercancías para enlrp:garlas 
ó expedirlas á sus dueños; á ménós que 
en vez de ejecutarlo así se dedique á la 
venta de aquellas por su cuenta ó en co
misión, en cuyo caso ejercerá industrias 
distintas:i Y considerando que el almacenista ó 

' vendedor habitual al por mayqr de de
terminados.artículos, aunque á él vengan 
estos consignados, no adquiere por la! cir
cunstancia para los efectos de la contri
bución industrial el carácter de consigna* 

‘ lario, ni está obligado al pago de cuota 
alguna por este concepto, pues sólo debe 
satisfacer la que corresponda à la indus
tria que habitualmente ejerza;

Esta Dirección previene á V, S.:
l.° Que los consignatarios no deben 

s lislacer más que la cuota designada en 
la tarifa 2.* con los números 20 y 21, se
gún los respectivos casos, á no ser que 
habitualmente también se ocupen en el 
acopio de los artículos que expresad nú
mero 16 de la propia tarifa, ó en la com
pta venta de los comprennidos en la ta
rifa 1.‘, en cuyo caso deberán pagar ade
más las cuotas respectivamente señaladas 
á estas diferentes industrias; y

2.“ Que los almacenistas ó vendedo- 
res al por mayor, á quienes se refiere el 
art. 39 del reglamento, sólo deben pagar 
la cuota que por este concepto les corres
ponde, aunque los géneros que conslitu- 

.yan la compra-venía les sean directamen
te consignados.

Lo que comunico à V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes »

Y lo traslado á V. S. para los mismos 
fines. Dios guarde á V. S. muchos años- 
Madrid 7 de Mayo de 1870.—E1 Direc
tor, Juan García de Torres.—Sr. Admi
nistrador económico de la provincia de.-
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ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Dirección general del Tesoro públi
co en 30 de Junio próximo pasado me 
comunica la órden siguiente:

«Deseando facilitar en cuanto sea posi
ble las operaciones que han de practicar
se por esa Administración económica pa
ra llevar á efecto la recogida de las mo
nedas de cobre y bronce à que se refiere 
la Instrucción de 29 de Mayo último, y 
considerando el deber que sobre los con - 
tribuyentes pesa de coadyuvar á la rea
lización de este servicio público, la Di
rección general de mi cargo ha acordado 
autorizar á V. S. para que haga saber en 
la forma que estime más conveniente pa
ra mejor inteligencia y gobierno de cuan
tas personas tengan que hacer pagos en 
la Caja de esa Administración, que en lo 
sucesivo las monedas de cobre y bronce 
no serán admitidas, sin que se presenten 
separadas las 1res clases de monedas de 
maravedís, decimales y de bronce; en 
el concepto de que cuando la canti
dad esceda de los límites de 250, 375 y 
500 pesetas que respectivamente marca 
el artículo 14 de la mencionada Instruc
ción, las referidas monedas han de en
tregarse además subdivididas en el nú
mero de partidas que á su cuantía corres
ponda.w

el escalafón general provisional del Cuer
po de Empleados de Aduanas formado en 
cumplimiento del art. 2.® del Decreto de 
26 de Abril último, y que se publica para 
los efectos expresados en la regla 5.“ del 
art. 18 del Reglamento aprobado en la 
citada fecha.—Lo participo á V. S para 
su conocimiento y á|fin de que, haciendo ' 
publicar en los periódicos oficiales de esa 
localidad la presente circular, llegue á 
noticia de todos.»

Y en cumplimiento de la anterior órden 
circularse publica en el Boletín oficial 
de esta provincia para los fines indica
dos.

Logroño 7 de Julio de 1870,—El Jefe 
de la Administración económica, Tiburcio 
María Tomé.

NUMERO 485.

Dado en Logroño á cinco de Julio de | Nava, para que en el término de nueve 
mil ochocientos setenta.—Estanislao R. dias se presenten en este Juzgado á ser 
Villarejo.—Por mandado de S S.\ Fé- ' ----- • • ■
lix Martinez.

indagados en la causa criminal que en el 
mismo se sigue sobre hurto de leñas de
los montes titulados Dehesiila y Cepuda, 
silos en término de Paredes de Nava que 
corresponden al Exemo. Sr. Marqués de 
Oñate, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se les declarará contumaces y se 

D. Luciano del ffoyo rj Gil, Juez de seguirá la causa en su ausencia v rebel- 
........... ", j día, parándoles'Cl perjuicio consiguiente.

NÚMERO 486.

primera instancia de este pariido.
Dado en Frechilla y Junio veintinueve

Por el presente segundo edicto, cito, de mil ochocientos setenta.—Luciano del 
llamo y emplazo á Juan Rojo Alonso y | Hoyo.—Por su mandado, Julián Rodri-

Por el presente segundo edicto, cito

Clemente Herrero, vecinos de Paredes de guez.

NüxMERO 488.

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE LOGROÑO.

En su virtud se anuncia en el Boletín 
oficial de esta provincia para que tenga 
la publicidad conveniente y se cumpla 
por cuantas personas hayan de hacer pa
gos en la Caja de esta Administración.

Logroño 6 de Julio de 1870.—Tibur- 
cio Maria Tomé.

D. ¿Estanislao Revollar y Villare}O,Jues 
de primera instancia de esta Ciudad de 
Logroño y su partido.

Hago saber: Que en el dia veinte y 
uno del actual, y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado Ja subasta de là 
finca que á continuación se espresa, sita 
en Entrena perteneciente á Gil Guillen, 
vecino de dicha villa, para con su impor
te hacer pagode las costas de una causa 
seguida contra el mismo sobre contraban
do, á saber:

Eseds. mil.»!.

Una casa en el juego de pe
lota número catorce, linda iz- 
quierdaenlrando Inocente Blan
co, derecha Maria Jesus Blan
co, tasada en ciento cincuenta

NOTA de los artículos adquiridos durante dicho mes con espresion del dia, pueblo, 
nombres de los vendedores, cantidades adquiridas y su precio.

NOMBRES PRECIO.
Dias. Pueblos. de los vendedores. C.^nlidades adquiridas. ¿'sendos

6

6

Logroño

Logroño.

id.

D.‘ Carmen Are-
chaval . . . Aceite 150 litros.... á

D. Javier García.. Carbou 12 qq. méls á
0*484
2‘4.5O

Junio de 1870.—El Administrador, Moisés Iglesias. —V.® B.
—El Comisario de Guerra Inspector, Félix Echepare.

NUMERO 489.

.ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE LOGROÑO

Designando la escala de cuotas que ha 
de aparecer al final de los repartos de 
Territorial del presente año de 1870-71.

Según lo dispuesto por la Dírecc on ge
neral de Contribuci' D' s en órdee dej 
del raes actual que acabe de recíbT, la 
escala de cuotas que debe aparecer al fi
nal de los repartos de la Contribución 
Territorial del presente año econórai :o se 
sugelará á la siguiente fórmula.

De25 céntimos de peseta á 1 peseta.
De 1 á 5 pesetas.
De 5 à 10.
De 10 á 20.
De 20 á 30.
De 30 á 40.
De 40 á 50.
De 50 á 100.
De 100 á 200.
De 2ü0 à 300.
De 300 i 500.
De 500 á 1.000.
De 1.000 á 2.000.
De 2.000 á 5.000.
De 5 000 arriba.
Todos los repartos deben sugelarse á 

eslEt escala sin es-usa alguna consideran
do desde luego rectificada ó sin valor al
guno la segunda parle de la prevención 
9.“de mi circular de 19 de Junio último 
publicada en el Bolelin oíicml del dia 20 
con el núrn. 73 donde aparece el reparli- 
mienlodel cupo de toda la provincia; en 
Ja inteligencia deque no se admitirá re
parto alguno que á su fiaal despues del 
resúmen general de la riquezano conten
ga la referida escala de cuotas por et ór
den que queda designada eo este anuncio

Logroño 7 de Julio de 1870.—El Jefe 
de la Administración económica, Tibur- 
cio Maria Tomé.

escudos . .150, »
Los que quieran interesarse en la su

basta pued n acudir en el dia y hora se
ñalados, pues se rematará en el más ven
ta joso _postor__

Dado en Logroño á primero de Julio 
de mil ochocientos setenta.—Estanislao 
R. A’illarejo.—Por mandado de S S.“, 
Melilon Arenas.

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
por segunda vez, á los parientes y à 
cuantas personas se crean con derecho à 
los bienes quedados por fallecimiento ab- 
intestato de Doña Eulalia Ruiz Goppgui, 
vecina que fue de esta Ciudad, para que 
en el término de veinte dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio ,en el 
Boletín oficial de la provincia, se presen
te en este Juzgado por medio de Procu
rador autorizado con poder bastante, à 
excepcionar el derecho de que se crean 
asistidos, pues pasado que sea dicho tér
mino sin verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar, debiendo advertir que la 
persona que hasta ahora se ba presentado 
es D Francisco Morga, de esta vecindad, 
como marido de Doña Anacleta Cuartan- 
go y Ruiz, hija de la Doña Eulalia Ruiz y 
Gopegui.

Dado en Logroño, á siete -de Julio de 
mil ochocientos setenta. —Estanislao R. 
Villarejü—Por mandado deS. S.\ Félix 
Martinez.

NUMERO 491.

NOTA de los artículos adquiridos por dicha Administración en el presente mes con 
espresion de fechas, puntos, nombre de los venueJores cantidad- s y precio de su 
coste.

l ias.

5
6

6

lo

13
25
26
27

Puntos.

NOMBRES

de los vendedores.« Artic'ilo' y cantidades

Precio 
de su '’oslfii

Eseds. mils.

Logroño D. José Elvira. . 50 faní’gas de trigo. . 3*950Id. D. Patricio Hernán-
dez................. 200 id. de cebada.. . . 1*950Jd. El mismo. . 200 qq méls de paja. 1*425Id. D. Eusebio CI argui 50 fanegas de trigo.. 4*450id. D. Patricio Hernao-

id.
dez................. 400 fanegas de cebada. 1*900Kl mismo. . . . 200 qq. méls. de paja. 1*425id. D. Mariano Casado 50 fanegas de trigo . 4*000id.

id.
D. Pedro Colis. . 300 fanegas de cebada. 1*825
D Patricio Hernan-

dez. ...... lOOqq. veis, de paja 1 ‘425
Logrfño 30 de Junio de 1870 —El Administrador, Moisés Ig'esias —Y.® B." 

— El Comisario de Guerra luspeclor, Félix Echepare

ANUNCIOS.
Terminado el repartimiento de la Con

tribución Territorial < n este distilo muni
cipal, se anuncia al público para que los 

-contribuyentes en éi comprendidos lo 
examinen en el espacio de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Pradillo 5 de Julio de 1870.—El Al
calde, Julian Tabernero.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de la provincia para que en el término de 
quince dias à contar de su publicación, 
presenten todas las personas que deseen 
las reclamaciones coQlra la aptitud legal 
de los pretendientes

Cuzcurrita 2 de Julio de 1870 —El 
Alcalde, Segundo Delgado.

La Dirección general de Rentas en 3 
del presente me dice lo que sigue:

mEo la Gacela dei dia de boy se inserta

Por el presente, cito, llamo y emplazo á 
D. Pedro Ibañez Acerolaza, natural y ve
cino de la villa de Nalda, para que dentro 
de nueve dias que por primer término se 
le señalan, conoparezca en este Juzgado y 
Escríbanla del actuario á oír la sentencia 
ejecutoria dictada en la causa que se le 
ha seguido sobre insultos á la Guardia 
civil; pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya Jugar.

Espirado el plazo señalado para la ad
misión de solicitudes à la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento, se anuncia 
en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 101 de la ley municipal vigente, 
cuyos sujetos son los siguientes: D. Enri
que A nta Rodríguez, D Julián Sta. María, 
D. Fernando Gil, D. Pedro Angulo Sola
che, D. Ponciano Moneo.

ORGANO-COA RADO.
Pianos y Harmoniiins.

En 51a próxima Feria de S. Fermin se 
presentará al público una grandiosa ex
posición de dichos instrumentos en todas 
las clases y precios y se concederán plazos 
para su pago

Dirigirse al fabricante y almacenista 
Coorado-García, de Pamplona, que envia
rá gratis, al que los pida, prospectos y 
diseños. 3-3

IMP. DE F. MENCHACA,
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